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Número 3015

AR C H EN A

ANUNCI O

Transcurrido el plazo de treinta días de exposición al pú-
blico de la aprobación inicial por el Pleno dei Ayuntamiento
en sesión de 26 de noviembre de 1992, el Reglamento dei Ser-
vicio Municipal de Abastecimiento de Agua Potable, y no ha-
biéndose presentado reclamaciones con el mismo, se entiende
aprobado definitivamente dicho Reglamento, y en cumplimien-
to del artículo 49 de la Ley 7/85, dé 2 de abril, se hace públi-
co el contenido íntegro del repetido Reglamento, que es co-
mo sigue :

Nadie distinto del concesionario podr á efectuar opera-
ciones ni manipular bajo n E ngún pretexto en las obras e insta -
laciones del serv icio, salvc en caso de fuerza mayor en que
queda facultado el técnico municipal para efectuar las opera-
ciones oportunas, comunic ando inmediatamente al concesio -
nario la operaci ón efectuir ía .

C/ P [TULO II

De los contratus y pólizas de abono

Artículo 4 .-Solicituil del suministro

El suministro del servi, eo deberá ser solicitado por los pro-
pietarios, comunidades de propietarios o por sus representantes
legales para sus respectivw fincas, viviendas, domicilios o lo-

cales de negocio, constru(ciones, etc .

REGLAMENTO DEL SERVICIO MUNICIPAL
DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

DE ARCHENA

En uso d e las facultades concedidas por los artículos 35
de la Ley 7/8`, de 2 de abril y 55 al 59 del RAL 781/86, de
15 de abril, el Ayuntamiento de Archena establece el presente
Reglamento, ue aplicación general en todo el término muni-
cipal, para la prestación del Servicio de Abastecimiento de agua
Potable de su competencia .

CAP ÍT ULO 1

Del servicio

Artículo L-F:xplotación del servicio

El Ayunt.m riiento de Archena procede a la prestación del

«Servicio Municipal de Abastecimiento de agua potable» en
forma de gestión indirecta por concesión, de acuerdo con lo
definido y preceptuado por la Ley de Régimen Local y los Re-

glamentos de Contrataci ón y de Servicio de las Corporacio-

nes Locales .

El Servici o seguirá ostentando en todo momento la cali-
ficación de Servicio Público Municipal .

El Ayuntamiento, titular del Servicio, objeto del presen-
te Reglamento tiene adjudicado mediante la concesión admi-
nistrativa, la explotación del Servicio Municipal de Abasteci-

miento .

Artículo 2.-Objeto del presente Reglament o

El presente Regl amen to tiene por objeto regular las rela-

ciones entre el servicio y l os usuarios de l mismo, así como

determinar Ies derechos y obligaciones de cada una de las
partes .

Artículo 3.-Carácter del servicio

El Servici.o municipal de abastecimiento de agua potable

es de carácter público, por lo que tendrán derecho a su utili-

zación, mediante el correspondiente convenio, cu an tas perso-
nas lo soliciten sin otras limitaciones que las condiciones y obli-
gaciones que se señalen en el presente Reglamento y las dis-
posiciones legales vigentes en cada momento .

En el supuesto de que el solicitante no sea el propietario,
éste se subrogará en todos lis derechos y obligaciones que afec-
ten al usuario en relación con este servicio .

En la solicitud deberá justificarse la condición del solici-
tante, uso a que se destin i, el suministro y domicilio en que
se desea se realice, y cuan as circunstancias se estimen nece-
sarias para la debida fijae ón de las condiciones técnicas de

la instalación .

En el caso en el qu i:; el solicitante sea una industria
cuyos vertidos de agua a 1 red de alcantarillado no sean do-
mésticos, deberán indicar en la solicitud de suministro, los
constituyentes y caracterfis .icas de las aguas residuales a ver-

ter, la descripción de la act , vidad a desarrollaz y cualquier otra

información complementa ia que se estime necesaria para eva-

luar la autorización .

Artículo 5.-Contrat i>s de suministro

Acompañando la soli ( 4tud de contratación, y en cada caso

se adjuntará la document ción requerida por el concesiona-

rio . Tramitándose entonc s el expediente para su resolución

por el órgano municipal . ompetente .

No podrá ser abonac , :) del suministro de agua aquel que

siéndolo anteriormente p : e ra otra finca o local, se le hubiese

suspendido el suministro ) resuelto el contrato por falta de
pago o medida reglamenu r ia, o bien cualquier otra deuda con

el serv icio, a no ser que s atisfaga sus obligaciones anteriores

con los recargos y gastos a que hubiera lugar .

Se podrá realizar la au ntratación con arreglo a las siguien-
tes modalidades :

A) Para vivienda o locales individuales . Un contrato
para suministro de la vb i enda, local o industria.

B) ínmuebles colecti os con contador d ivisionario . Esta

modalidad se dar á exclusi aamente cuando és tos se instalen en
batería de acuerdo con la condiciones técni cas determinadas

en el artículo 35 y siempre q ue no exista aljib e o cualquier otra

derivación en el tubo de alimentaci ón .

Artículo 6.-Tipos de contratación

El servicio podrá co itratarse :

1 .-Para uso domés co, ya sea para cada una de las vi-
viendas de una finca opara la totalidad de sus viviendas .
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2.-Para uso comercial, cuando el solicitante desee el
agua para siiministro de un comercio independiente, del posi-
ble uso doméstico a que puede estar destinado el inmueble .

3 .-Pa r a uso industrial, en cuyo caso se tendrá en cuen-
ta la circun; ; tancia de que el abonado tenga establecida una
industria y cintrate el serv icio con destino a ella o al .locai don-
de la explot e . Solamente será de aplicaci ón la tarifa industrial
cuando en 1 a industria intervenga el agua para la obtención,
transformaci ón o manufactura de un producto .

Al agua cQntratada para uso industrial no podrá dársele
más aplicación que la pactada . A este efecto, si una industria
desease suscribir un abono de tipo industrial, deberá hacerlo
independiememente del abono destinado a uso doméstico, rea-
lizándose el suministro por instalaciones diferentes .

4.-Además de los casos expresados, el Servicio podrá
contratar el sumin istro para usos especiales, conside rando
como tales t, :>dos aquellos no i n clu idos en los usos an teriores .

Artículo 7.--Camb io del ti tular del contrato

En los casos de ca mbio de ti tu laridad de l a fi nca o local
abastecido, :4 vigente contratan te del suministro y el nuevo
titular deben comun icar conju ntamente a l Servicio y dentro
del plazo de un mes, el cambio habido, con el fin de proceder
a la formal i ración del nuevo contrato de sumin istro. El in-
cumplimiento de este precepto tendrá la consideración de in-
fracción gra re . Siendo causa de la aplicación de lo dispuesto
en el artícub 50 y 51 del p resente Reglamento .

Artículo 8.--Modificación del contrato

Cualquier modificación que interese al abonado efectuar
en las caracttrís tica s del sumi nis tro del servicio pactado en el
contrato, será com un icado al Servicio de Agua, que deberá
atender dich a sol icitud y reso lve rla de acuerdo con el presen-
te Reglamento .

A rt ículc + 9 .--Plazo de duración del contrato

El conti ato de suministro tendrá la duración de un año
de vigencia } se considerará prorrogado po r plazos iguales si
por escrito n ~ manifiesta alguna de las partes, su voluntad de
rescindirlo, como mín i mo , con un mes de anticipació n .

En caso de rescisión, deberá pagar el abonado los reci-
bos pendiemes de pago y los gastos que se ocasionen por la
baja en el Servicio del usuario .

las zonas en que esté ir stalada la red municipal de dist ribu-
ción siendo esto posible :on arreglo a las disposiciones del pre-
sente Reglamento y nor i nativas legales que le sean de aplica-
ción .

Art ículo 12.-Exig r bilidad del suministro

La obligación por , a rte del A}nintarr ziento de con tratar
y suministrar el servicio de abastecimiento de agua potable a
domicilio a los habitan ~ :s del término municipal, será exigi-
ble únicamente cuando n la calle, plaza o vía pública de que
se trate exista conducci .n o canalización de agua potable y
alcantarillado que perm :. a efectuar las tomas y acometid as de
manera normal o regul r y se cumplan t odos los requisitos
legales necesarios para .a concesión del suministro .

Cuando no exista l: tubería de la red general de distribu-
ción no podrá exigirse e¡ suministro y contratación municipal
hasta tanto aque lla con lucción ésté instalada .

Tampoco podrá e)i girse el suministro a aquel las zonas
e inmuebles en que, po dificultades técnicas, no pueda ga-
rantizarse un servicio r< ;ular . Sin embargo, podrán contra-
tarse suministros hacién lose constar esta circunstancia, que-
dando en este caso exon rado el Ayuntamiento de la respon-
sabilidad por las irregula idades que pudieran producirse y sin
que el abonado pueda i)rmular reclamación alguna por tal
concepto .

Artículo 13.-Con i i, nuidad del servicio

El Servicio de ab as w imiento de agua potable será con-
tinuo, salvo lo indicado en el artículo anterior, estipulaci ón
contraria en la póliza de : bono y en los c asos en que, por fuer-
za mayor o para una ju: a distribuci ón del servicio, se impu-
sieran restricciones en e suministro .

A rtículo 14.-Falt a de sumini stro

La falta de suminis i o no dará lugar a indemnizaci ón en
los supuestos de avería, i >tura de la red o falta de disponibili-
dad de agua .

Los cortes por tarea ineludibles de coriservación y servi-
cio no darán lugar a in emnización .

El Servicio quedará )bligado a dar publicidad a sus me-
didas a través de l os med os de comunicación o personalmen-
te, siempre que los corte sean previstos o de larga duración .

Artículo 10.--Fianz a

El abonado, a la firma de solicitud de suministro del Ser-
vicio y para responder de los desperfectos que pudiera oca-
sionar en la acometida y de posibles impagos de las facturas
del servicio, deberá depositar una fianza en metálico por el
importe establecido en cada momento . Dicha fianza le será
devuelta a la firma del contrato si no tuviera obligaciones pen-
dientes que deban hacerse efectivas con cargo a la misma .

CAP ÍTULO II I

Del sumin istro

Artículo 11.-Obligaciones de sumini s tro

Los abonados que ;,or la naturaleza del uso que den al
agua, no puedan prescir iir eventualmente , del consumo du-
rante el período de interi ipción forzosa del suministro, debe-
r án adoptar l as medidas ¡ ecesarias en previsión de dicha con-
tingencia .

Artículo 15.-Prohi Aoición de extender el serv icio por los
abonados

Queda prohibido ext -° nder el serv icio contratado para una
finca, vivienda o local d t ierminado , a otras fincas, viviendas
o locales, aunque sean cul indantes o del mismo dueño, salvo
autorización por escrito Jel Servicio de Agua , y por motivos
justificados a juicio del i nismo .

Artículo 16.-Prohibición de revender el suministr o

El Ayuntamiento se obliga a suministrar el abastecimiento Queda terminantem ;. nte prohibido al abonado la reven-
de agua potable a los habitantes del término municipal, en ta del suministro con el contratado .
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El quebrantamiento de esta disposición será motivo sufi-
ciente para que el Servicio de Agua pueda resolver unilateral-
mente el contrato de suministro, sin perjuicio de las sancio-
nes administrativas y judiciales que al abonado pudieran co-
rresponderle.

La cuota de consumo de saneamiento se facturará to-
mando como base la tarif .:t de saneamiento vigente en cada
momento .

Cí PÍT ULO V

Artículo 1 7.-Cálculo del suministro

El cálculc. del suministro utilizado por cada abonado
será realizado por el Servicio de Agua de acuerdo con los con-
siguientes procedimientos :

Por dif 2rencia de lecturas del aparato de medida .

-Por esti maci5n de consumos cuando no sea posible la
obtención de un índice, ya sea por imposibilidad de acceso
al aparato de n ►edida en la fecha fijada para su lectura o cual-
quier otra cau , a, pero nunca se efectuarán dos lecturas con-
secutivas estim adas .

La estima . ión se realizará tomando como consumo real
el promedio dr los períodos anteriores o del que existiese si
exis te uno , o el mín imo si ambos no existen .

-Por eva uación de consmos cuando se registre una ano-
mal ía de contaior en la fecha fijada para su lectura, o se dis-
ponga de un s .)lo índice por invalidez del anterior .

El cálculo del consumo evaluado se realizará de acuerdo
con el procedin kiento descrito para la estimación de consumos,
siempre que l o s cor i sumos de cada período sean regulares .

Las facturaciones realizadas por el procedimiento de eva-
luación tendrán la consideración de firmes, es decir, no a
cuenta .

-Excepci ;)nalrnente, cuando exista motivo suficiente a
juicio del servicio de : agua para la no aplicación de cualquiera
de los método:, anteriores se tendrán en cuen ta los caudales
que pueda sun .i nistrar una toma del cal ibre y car acterísticas
de la considerada en las cond iciones re ales de trabajo en que
se encuentre yque serán verificadas por los agentes del Ser vi-
cio .

Cualquiera que sea el método que sea necesario utilizar,
el cálculo del c onsumo de los abon ados se real izará trimes-
tralmente . No :)bsta .nte, por necesidades del servicio este pe-
ríodo podrá ser modificado por el Ayun tamien to siguiendo
para el lo los ti ám ites a que haya lugar .

CAP ÍT ULO IV

[lel régimen de tarifa s

Artículo 1 8.-rCa rifa del servici o

El precio del suministro será establecido en cada momento
por el Régimen de Tarifas que sea legalmente de aplicación .

Artículo 19.-Régimen de tarifa s actual

Independientemente de las cuotas de servicio se factura-
rán los metros cúbicos de agua registrada por el contador, es-
timados o evalnados, en su caso, a la tarifa vigente en cad a
momento

De las acometidas y red de distribución de agua

Artículo 20 .-Definit rones y normativas

La «red de distribuck á i de agua» es el conjunto de tube-
rías y todos los elementos le maniobra y control que condu-
cen agua a presión, y del ( ue se derivan las acometidas para
los usuarios .

Se entiende por « aco netida» la conducción que enlaza
la instalación general inter or de la finca con la tubería de la
red de distribución .

Se entienden por «tut ,) de alimentación ,> la conducción
de instalación interior que :- nlaza la llave de paso con el con-
tador .

La «toma de la acom - tida» es el punto de la tubería de
la red de distribuci ón en , ~ que enlaza la acometida.

La «llave de registro» estará situada sobre la acome tida
de a gua, en la vía públic a } junto a la finca. Será maniobrada
exclusivamente por él serv . ;io de agua sin que los abonados,
propie tarios ni terce ras pe sonas puedan manipularla .

La «llave de paso» es ará situada en la unión de la aco-
metida con la instalación i, iterior, junto al muro exterior de
la finca o límite de la prop ) ,:,dad y en su interior . Si fuera pre-
ciso, bajo la responsabilid i ; i del propietario de la finca o per-
sona responsable del local e =i que esté instalada, podrá cerrarse
para cortar el suministro , toda la instalación interior.

Artículo 21 .-Caract urís ticas de las acometidas

Las características de ,is acometidas serán fijadas por el
Serv icio de Aguas de acuer .:lo con la presión del agua, caudal
susc ri to, consumo previsib ;e , situación y naturaleza de la fin-
ca, vivienda y/o locales a ; uministrar y evacuar, teniendo en
cuenta lo preceptuado po i el Ministerio de Industria .

Para garantía del sum ► istro y de la potabilidad del agua,
toda acometida para nuev s usuarios procederá de la red de
distribución definida en el artículo anterior del presente Re-
glamento .

Las acometidas no pa •, arán en ningún caso por fincas o
solares distintos del ab as t uc ido .

La presión en los pui ~ tos de suministro quedará sujeta
a las variaciones técnicas (i e la red general de distribuci ón.

En ningún caso podr . l~n los abonados sin previa autori-
zación del Servicio, injert .i r directamente a las acometidas,
bombas o cualquier apara ~:) que modifique o) pueda afectar
las condiciones de las red t , de distribuci ón ;y alcantarillado
en su entorno y consecuent emente el servicio prestado a otros
abonados

. Artículo 22 .-Acome iidas existentes

Las acometidas existe Ml tes y que no se adapten a7o esta-
blecido en apartado anteri ca r, así como demás normas legales
vigentes tendrán carácter si¡ i guiar y podrá ser solicitada su sus-
titución cuando exista sol ución técnica posible y a juicio del
Servicio municipal que se estime necesario .
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En estos casos se comunicará al abonado por escrito la
situación actual de su suministro, la solución nueva propues-
ta y el plazo de que dispone para modificar dicha instalación .

Así, por eje mplo, aquellos edific ios que dispongan de al -
jibe o depósi tos antes de los contadores, deberán de colocar
un contador general a la entrada del inmu eble, siguiendo las
Normas Básicas de Instalac ione s Inte rio re s de Agua del Mi -
nisterio de I~idustria dando origen, en su caso, a la factura-
ción del agua consumida, bien por contador gener al o pro-
rrateo de la ; diferencias entre los contadores divisionarios .

Si pasado este plazo no se hubiera modificado la instala-
ción en las condiciones establecidas, se podrá proceder a la
interrupción del servicio bajo la responsabilidad del abo-
nado .

Artículo 23 . -Presupaesto de la in stalació n

Una ve: ; solicitado el suministro, el S e rvicio de Agua , te -
niendo en cue nta las caracter ís ticas del suministro peticiona -
do, confeccionará el presupuesto correspondiente con arreglo
a los precio:, vigentes en ese momento .

En el presupuesto se tendrá en cuenta, además, la posi-
ble necesidad de ampliar las redes existentes por las necesida-
des del nuer o suministro .

El imperte del presupuesto deberá ser satisfecho por el
peticionario ~ los trabajos realizados por el concesionario, sal-
vo pacto en contrario .

Artículo 24.-Pago del importe de la in stalación

Artículo 27.-Sum i nistro en los extrarradios

Con el fin de evita complicaciones de la red de forma
incontrolada, y mantenie ndo el concepto de acometida, se pro-
cederá a la colocación d< < contadores en cabeza para todos los
suministros existentes fL-~ ra del plan parcial de urbanización,
dando lugar estos conta .iores a la creaci ón de abono colecti-
vo, según lo expuesto e i el artículo 5-B .

Artículo 28.-Corr,ervación de las acometidas

Los trabajos de rep iración y sustituci5n de las acometi-
das deberán ser realizac os por el Servicio de Aguas .

Si la acometida per nite posibilidades de fraudes de con-
sumo o crea peligros saaitarios o técnicos para las redes de
distribución de agua o al antarillado, el Ser vicio de Aguas po-
drá imponer la modific ción inmediata de las acometidas .

Artículo 29.-Gasb,s de conservación de las acometidas

Serán de cuenta y c t.rgo del abonado ]os gas tos de repa-
ración y sustitución de t instalación de su ministro de agua
y alcantari llado desde el omienzo de la propiedad particular
has ta el final de su insta ación de distribución interior o par-
ticular .

Serán de cuenta y c ~rgo del Serv icio d.e Aguas los gastos
de conservación de las a ometidas desde la toma h asta el co-
mienzo de la propiedad particular .

Los trabajos y opei íciones de mejora en las acometidas
realizadas a petición dei abonado con aprobación del Servi-
cio de Aguas, serán de uenta y cargo del abonado .

Aceptado por el solicitante el presupuesto o resueltas las
reclamaciones que contra él se interpusieran, deberá ingresar
en las oficinas del Servicio de Aguas el importe del mismo .
Seguidamente, por el Servicio de Aguas se procederá a la rea-
lización de los trabajos, salvo pacto en contrario con el peti-
cionario .

En aquellos casos en que debido a las ampliaciones a rea-
lizar, el presupuesto no quede cerrado, se ingresará un impo rte
estimado a c aenta y una vez finalizada la obra y antes del ini-
cio del disfni .te del suministro, el peticionario deberá regular
en las oficinas de:d Servicio el importe final del presupuesto .

A rt ícul c 25 .--Instalación de las acometidas en propiedad
privada

La acornetida se proyectará y construir á por el trazado
más corto p ( :>siblE; de tal manera que la entrada del tubo de
alimentación a la finca se har á por su acceso principal y nun-
ca por dependencias o locales privados que no sean de libre
acceso al pe , sonal del servicio .

AsimisnYO tendrá que ser asequible para su verificación
(es decir, visi ble o con tubo de protección) hasta el contador,
no pudiendc estar nunca empotrado en las paredes .

Artículo 26.-Vigilancia de las acometidas

El abonado deberá vigi lar la acometida, debiendo preve-
nir al Servicio de .Aguas de los escapes y todo tipo de anoma-
lías en s u funcionamien to .

Igualmente, estará obligado a notificar a la mayor bre-
vedad al Servicio de Aguas todo tipo de anomalías que se pro-
duzcan en su instalación interior entre el límite de la finca y
el contador .

En previsión de m a rotura del tubo de alimentación,
toda finca o local dispor drá de desagües suficientes que per-
mitan la libre evacuaciói del agua, con un caudal igual al má-
ximo que se pueda sumi tistrar por la acometida contratada,
sin ocasionar daños mal xiales al edificio, productos almace-
nados en él o cualquier eemento exterior . D l Servicio munici-
pal declina toda respon; tbilidad derivada del incumplimien-
to de este precepto .

Artículo 30.-Terr+ no s en régimen comunita rio

Cuando varias 6nc, ; disfruten en régixnen de comunidad
el uso de un parque, zoi as ajardinadas, zona de recreo o de-
partiva u otras instalaci ,nes, será preceptiva a la existencia
de una acometida indep ndiente para estos servicios. El abo-
nado en este caso será 1; persona o personas que ostenten la
representación de la coi iunidad o comunidades existentes .

El aparato de medi a se instalará en el límite de la pro-
piedad con la vía públic y en una arqueta debidamente pro-
tegida y de acuerdo con as características fijadas por el Ser-
vicio municipal .

Artículo 31 .-Con ,,ii ru cc ión de nuevos edificio s

Para poder iniciar 1 construcción de iina nueva edifica-
c ión en la que se prevea la necesidad de suminist ro de agua,
será necesaria la aproba ión por el Ayuntaoiiento, previo in-
forme del Serv icio de A,;ua, de las características que debe-
rán cumpl ir las futuras ,acometidas de agua y a lcantaril lado
e insta lación de contadc, es o ampliación de red en su caso .

Artículo 32.-Com u midades rurales y urbanizaciones

Se entiende por co nunidad rural, aquella que estando
creada de derecho o no, está afectada por un mismo sistema



Número 84 Martes, 13 de abril de 1993 Página 2979

de red de distribución, promovido por los componentes de la
comunidad y que se les s irve agua de la red pública mediante
contador general .

Las factura, :ione; que se realicen a estas comunidades será
por contador genera<l .

Las urbani. .aciones, mien tras tanto no sean recibi da s po r
el Ayuntamientc. tend r án el mismo sistema de factu ración que
las comunidade,, rur;fles y las aguas para obras .

Independier Ytemente que exista una licencia municipal ..
para el suminist -o conjunto de la comunidad rural o urbani-
zación por conUldor general, todos aquellos nuevos usuarios
que deseen tener un suministro de agua y/o alcantarillado den-
tro de la comunidad, deberá necesariamente contar de ante-
mano con la aulorización municipal para hacer uso del agua
potable y vertidos realizando las instalaciones de acuerdo con
las instrucciones que le marque el Servicio municipal de Aguas .

Para la inst :ilación de redes de abastecimiento y conduc-
ción de agua en i as comunidades rura les y las urbanizaciones,
que en un futu -o deseen que las instalaciones reviertan al
Ayuntamiento, °stari ln sujetas a las siguientes normas :

1 .-Contar con la l icencia mun icipa l para la ejecución
de las obras necesarias para los nuevos servicios . Para el lo se
so licitará por parte dei Ayuntam i ento e l informe técnico del
concesionario del Seivic io de Aguas, en e l que se de tallar án
las característici.s de las nuevas redes .

2 .-Ejecuti r las obras de acuerdo a lo que se especifique
en la licencia miinicipal, realizando lás pruebas de presión y
estanqueidad op :)rtunas, según el pliego de prescripciones téc-
nicas del MOPtI . La certificación del resultado de las prue-
bas será firmada solidariamente, entre los técnicos municipa-
les y los del cor cesianario del Servicio de Aguas .

3 .-Para la recepción de instalaciones, si ha transcurri-
do más de un añ :) desde la primera prueba, será necesario rea-
lizar una prueba de recepción en las mismas condiciones se-
ñaladas anterionnente, y realizar todas las modificaciones que
le indiquen los servic :ios municipales y de la concesión, a fin
de que la nueva red si, incorpore al conjunto municipal cum-
pla las normas ; igen tes .

CAP ÍTULO VI

por contador general o por :ontadores divisionarios situados
en baterías según las norm :ts del M inisterio de Indust ri a .

Artículo 34.-Situaciór, de los contadores

Las baterías de contad ,,res divisiona rios se situarán a la
entrada de la finca o edific :) , en zona de uso común y fácil
acceso, inmediatamente dei rás del muro de fachada .

Dichas baterías serán c e algunos de los modelos paten-
tados y homologados exist, ntes en el mercado .

Los contadores generair-s se situar án en una arqueta ex-
terior al edifico de las dime siones detalladas en las Normas
B ásicas para instalaciones c : agua, y los de peque ño calibre
unifamiliares se situar án en a fachada exterior en una arque-
ta de 30 x 40 centímetros

Será obligación de los ; ropietarios de los in muebles que
las instalaciones esté n real iz ¡ .das de forma que s e puedan co-
locar el contador general y, en su caso, los contadores divi-
sionarios para el registro de os volúme n tes de agua consumi-
da .

Artículo 35.-Cara cter sticas técnica s del contado r

E l Servicio fijará las ca acteríst icas técnicas de l con tador
que el abonado deba utilizi r, conforme a los datos facilita-
dos por el sol icitante y dispc áciones de los Ministerios de In -
dust ria y de Obras Pública .

Si el consumo real no orrespondiera cori el declarado,
el Se rvicio podrá exigir el c mbio de contador por otro ade-
cuado, a costa d el abonad c

Artículo 36.-Adqui s i i rón d e l contado r

El contador o aparato nedidor de caudales deberá ser
de los tipos aprobados por 4 Ministerio de Industria y será
adquirido por el usuario, a ;u cargo, en cualquier comercio
o entidad dedicada a la vei ta de los mismos .

Si lo desea, podrá tam üén adquirirlo en el Servicio de
Agua , a cuyo e fecto se disp( ndrá en él un stoc k suficiente de
contadores .

Artículo 37.-Colocaci, ín y retirada de contadore s

La colocación y retirad; de cada aparato contador, cuan-
do sea necesario, se efectuar t siempre por persbnal del Servi-
cio de Agua .

De los contadores

Artículo 33 ,-0bligatoriedad de u so

. Todo sumir istro de agua realizado por el Servicio muni-
cipal de Agua, deberá efectuarse a través de un contador pa-
ra la medición cie los volúmenes de agua suministrados .

Excepciona mente, por motivos especiales debidamente
justificados a juicio de l Servicio y previa aprobación del Ayun-
tamiento, se poc .rá suministrar el agua de forma provisional
por el sistema de «tanto alzado». Este su m inistro quedará sin
efecto cuando el Servicio así lo comu nique al abon ado, por
lo menos, con un mes de antelación . Si el abo nado continua-
se interesado en el suministro de agua, deberá procederse a
la instalación del aparato co ntador correspond iente .

En el caso de sumin istro a inmueb les colectivos, el con-
tro l del consumo, base de facturación, podrá realiza rse bien

Serán de cuenta del ab, nado los gastos de colocación y
retirada del contador, así co :no los de la instalació n de la lla-
ve de paso salvo lo indicad > en e l artícu lo sigu ien te .

Artículo 38.-Verificat ión y precintado

El aparato contador quo haya de ser instalado por el abo-
nado deberá estar verificado pbligatoriamente y¡áodrá ser com-
probado y precintado por e Servicio con anterioridad a su
instalación .

Todo abonado, a su a rgo, podrá solicitar del Servicio
de Agua la verificación «in tu» de su contado r . No obstan-
te, en el caso de que se cali icara de incorrect o el funciona-
miento del contador y estu~ ¡ era el abonado dado de alta en
el Servicio de Conservaci ón que se especifica en el artículo si-
guiente, los gastos ocasionados por dicha verificación corre-
r án por cuenta del Servicio de Agua .
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Artículo 39 .-Conservación de contadore s

La coriservación de los contadores ser á realizada por el
Servicio y ; ; erá contratada libremente por el abonado .

A este respecto el Servicio de Agua, a su cargo, susti tui-
rá los contadores averiados por otros en perfectas condicio-
nes que hayan sido verificados .

La conservación de contadores ampara todas las averías
que se produzcan como consecuencia del uso normal de di-
chos contadores, excluyéndose, por tanto, las averías impu-
tables al u : uarici, a fuerza mayor, mano airada, etc .

Las ins ta laciones cie saneamiento se efectuarán de acuer-
do con lo estipulado er l as normas tecnológicas de la edifica-
ción así como el resto ciz normas de ob l igado cum pl i m iento .

Cuando una acon etida o instalación interior cree peli-
gros sanitarios o técnic s para la red de distribución, el Servi-
cio de Agua deberá av:i ar inmediatamente al abonado de tal
manera que éste tome lts medidas necesarias, cortando el su-
ministro en su caso. Df mismo modo cuando el abonado de-
tecte cualquier anomali que pueda producir algún peligro sa-
nitario deberá avisar in nediatamente al Servicio municipal de
Aguas para que éste t-me las medidas cportunas .

Artículo 40 .-Lectura de contadore s

La lec i ura de contadores que se rvirá para establecer los
caudales consumidos por los abonados, se realizará trimes-
tralmente por los empleados del Serv icio designados para ello .

Las in :iicaciones que marque el contador las anotará el
lector en las hojas que servirán de base para la facturación
correspondiente así como en la libreta del abonado que po-
drá existir para tal fin, junto al contador .

En caso de ausencia del abonado de su domicilio, el lec-
tor dejará ima hoja de lectura que, además de dejar constan -
cia de su p:-esenc ia en el domicilio del abonado, permitirá a
éste anotar en la misma la lectura de su contador y hacerla
llegar a las oficinas del Servicio, a los efectos de la factura-
ción del consumo registrado .

Cuando pese a lo anteriormente indicado no se obtuvie-
se la lectura del contador el consumo durante el período que
corresponda se determinará de acuerdo con lo indicado en el
artículo 17

CAPÍ7'U LO VI I

De las instalaciones interiore s

Artículo 41.-Instalaciones interiores

La ins .alacyón interior o particular del abonado, deberá
ser efectuada por talleres, empresas y operarios debidamente
autorizado,s por la Delegación de Industria .

En cas )s excepcionales podrá el Serv icio efectuar tales tra-
bajos e ins i .alac'rones por cuenta y cargo del abonado y con
la autoriza ción dei mismo .

En todo caso, los gastos de instalación áei suministro de
agua y dist,ibución en el interior de la finca, vivienda, local
o industria de que se trate será de cuenta y cargo del abona-
do.

Artícu lo 42 .-Normas de aplicación en i nstalaciones in-
teriores

La insi alación particular de distribución de agua al abo-
nado deber á cumplir las normas de carácter general estableci-
das por los organismos competentes, especialmente las «Nor-
mas básicas para las instalaciones interiores de suministro de
agua» dictadas por el Ministerio de Industria .

En especial, los abonados poseedores de una red de agua
caliente, tendrán que proveer la canalización, que lleva el agua
fría a los depósitos, de válculas de retención, conservándola
con sumo cuidado para evitar en toda circunstancias el retor-
no del agua caliente al contador y a la acometida .

Artículo 43.-Intt rvención del serv i cio en instalacione s
particulares

El Servicio munici, )al de Agua por medio de su personal
técnico y operarios esy ; ;cializados debidamente autorizados,
podrá intervenir, inspe :cionar o comprobar trabajos, mate-
riales y operaciones qu :! se realicen en la instalación particu-
lar del abonado, en ó ¡ ra nueva .

A tal fin el abona o deberá autorizar durante cualquier
hora diurna la entrada lel personal antes expresado, al lugar
donde se encuentran tles instalaciones .

El abonado, en su instalaciones particulares de suminsi-
tro y distribución de al ia y saneamiento contratadas , deberá
ajustarse a las disposic , ones legales sobre dicha materia y a
las prescripciones que, motivadamente, le formule el perso-
nal autorizado del Ser icio .

El Servicio munic pal podrá no autorizar el suministro
de agua potable y/o alc tntarillado cuando, a su juicio, las ins-
talaciones particulares c el abonado no reúnan las debidas con-
diciones para ello .

En todo caso no icumbe al Servicio de Agua ninguna
responsabilidad que pu liera provocar el fnncionamiento nor-
mal o anormal de las nstalaciones interiores . ,

Artículo 44.-In si a lac ione s interior es in seguras

Cuando a juicio < el Servicio una instalación particular
existente no reúna las ondiciones necesarias de seguridad y
aptitud para el fin a q l e se destina, se le dará comunicación
al abonado para que la ustituya, modifique o repare lo antes
posible, en un plazo m1 imo que se señalará según las circuns-
tancias de cada caso .

Transcurrido el pl izo concedido sin que el abonado ha-
ya cumplido lo ordena ,, o por el Servicio y si su actitud puede
ocas ionar daños a tera ros, se le podrá suspender el suminis-
tro de agua hasta tant , que la mencionada instalaci ón par-
ticular reúna las debidl : is condiciones de seguridad .

AP ÍTULO VII I

De la facturación y cobro de recibos

Artículo 45.-Far üración

Las cantidades a,acturar por la prestación del Servicio
se hallarán aplicando l . , s tarifas vigeñtes a los caudales regis-
trados en las lecturas, 1 abida cuenta de los mínimos de factu-
ración o cuotas de ser~ icio, las cantidades de suministro gra-
tuito existentes y el cálc alo del consumo realizado de acuerdo
con lo indicado en el irtículo 17 .
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Artículo 46.-Recibos S.° Levantar los coni adores instalados sin autorización

Los recibos de los importes del servicio prestado, se con- del Servicio ; romper los precintos, el cristal o la esfera de lo s

feccionará trimestralmente incluyéndose en los mismos las cuo- mismos ; desnivelarlos, interrumpirlos o pararlos y, en gene-
tas por conser%ación de contadores y los impuestos y otras ral, toda acción que tienda a desfigurar la indicación de estos

tasas, que puedan corresponder, en los casos que proceda . aparatos y a perjudicar, pc r lo tanto los intereses municipa-
les .

Se confeccionará un recibo por cada abo nado, definido
éste según lo est ipulado en el ar tículo 5 del presente regla-
mento .

A rt í culo 4'7.-(;obro de recibos

Vendrán obligados al pago del importe total del recibo,
los titulares de la póliza de abono .

El pago de 1 importe del recibo se hará efectivo por me-
dio de entidad bancaria .

6.° Establecer ramal ( s, derivaciones o injertos que pue-
dan traer consigo el uso fra .idulento del agua por el interesa-
do o terceros .

7 .° Introducir modit caciones o realizar ampliaciones
en la i nstalación , sin previ , . autorización .

8 .° Revender el agu: obten i da por coritsato de sum i-
n istro con e l Servic io.

Se considerará como afracción :
El abonado pod, rá hacer efectivo el importe del recibo me-

diante giro pos : .al u otro medio similar en zonas donde exis-
tan di ficultade: para utilizar los anteriores sistemas .

Los abonados podrán pagar el recibo en las oficinas del
Servicio de Agu.i en las veinte días hábiles siguientes a la puesta
al cobro de los mismos .

Si no se hiciese efectivo el pago en dicho plazo, se podrá
proceder por el Servicio al co rte de sum inistro, p revios los trá-
mites legales a que hubiera lugar, sin perjuic io de pro ceder
al cobro del descub i erto por vía de apremio .

El Servicic, municipal declina la respon sabi lidad sobre
cualquier perjuicio que se pueda irrogar por cau sa de corte
de agua motiva :lo por fal ta de pago u otra medida reglamen-
taria .

A rtículo 4! #.- I'teclamaciones

El abonad . :) que desee formular una reclamación sobre
la facturación, lo podrá hacer por medio de escrito di rigido
al Servicio de Agua o bien personándose en sus o ficinas y
acompañando los recibos que se presume contengan error .

Ninguna r eclam: ación exime del pago del recibo en liti-
gio .

En caso de resolución en favor del abonado, le será de-
vuelto inmediatamente el importe correspondiente .

A disposición de los abonados existirá en las oficinas del
Servicio de Agua un libro de reclamaciones sellado y visado
por el Ayuntamiento .

CAP fTU LO IX

Defra udaciones, infraccione s y sanciones

Artículo 49.-Defrandacione s e infraccione s

Se conside°ará como defraudación :

1 .° Utilizar agua del Serv icio sin haber suscri to con tra-
to de abono .

2.° Ejecutar acometidas sin haber cumplido previamen-
te los requisitos previstos en este Reglamento .

3 . ° Falsear la declaración induciendo al Servicio a fac-
turar menos cantidad de la que deba satisfacer por el sumi-
nistro .

4.° Modificar o amp liar los usos a que se dest ina el
agua, especificados en el contrato de suministro .

1 .° Impedir a los fur,;ionarios del servicio debidamen-
te identificados, la entrada en los domicilios o locales en las
horas diurnas para la inspe, ción o investigación de las insta-
laciones .

2 .° Hacer d el Servici,) uso abusivo o utilizarlo indebi-
damente .

3 . ° Conducir en pan . :- o en su totalidad el agua a dis-
tinto lugar de aquel al que está destinada .

4 .1 Suministrar agua a viviendas que carezcan del ser-
vicio aunque no constituye reventa .

S.° Mezclar agua de Servicio con las procedentes de
otros aprovechamientos o isos .

6 .° Negarse a coloca el contador cuando sea requeri-
do para ello .

7.° Abrir o cerrar la llaves de paso de la red por per-
sonas ajenas al Servicio .

8 . 0 Negarse los prop i ~ ::tarios de los inmuebles a realizar
las correcciones en l as rede , interiores que se señalen por el
Servicio .

9.° No comunicar al e rvicio cualquier modificación en
las características del contr . ito .

10. ° Obstaculizar o c iaccionar al personal del Servicio
en el cumplimiento de sus 1'unciones .

Artículo 50.-Sancionrs

Los defraudadores ser , .n sancionados, además del pago
de la cantidad defraudada , con multa del tanto al triple de
dicha cantidad y los infrac ; ores con multa de hasta 500 m 3
valorados a la tarifa gener; 1 sin perjuicio, cuando proceda,
de cortar el suministro seg t n lo dispuesto en el presente Re-
glamento.

Cuando la defraudaci ó, i o infracci ón pudiera revestir ca-
racteres de delito o falta, s n perjuicio de aplicar la sanción
administrativa que correspu nda, se dará cuenta del mismo a
la jurisdicci ón competente ;~ ara que, en su caso, exija la res-
ponsabilidad criminal a qu e hubiere lugar .

Artículo 51 .-Obligacrones de los abonado s

a) Los empleados encargados de los contadores y los que
tengan la misión, vigilancia .> inspecci ón de los aparatos o ins-
talaciones, podrán hacerlo mantas veces lo consideren nece-
sario, estando obligados lo s abonados a dar todas las faci-
lidades .
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Si no se permitiera por segunda vez, el acceso al referido
personal, bajo cualquier pretexto, se suspenderá el suminis-
tro, debiendo el abonado para tener derecho nuevamente al
servicio, cumplir las formalidades establecidas en el artículo
4 del preseate Reglamento .

CAPíTULO X

Obligación de ar u pliar y de realizar acometidas

Art ículo 52.-Obl igatoriedad de emp alme a la red de dis-
tribución

b) El E .bonado responderá de sus instalaciones de agua
y alcantaril ; ado de los deterioros que pudieran ocas ionarse en
sus aparatc s y tuberías .

Las su,,tracciones comprobadas y los deterioros dolosos,
se sancionarán con multas del triple del daño causado o del
efecto sustrúdo. Este importe se cargará al abonado en el pri-
mer recibo que se le gire .

Las reclamaciones, luego de multadas, serán puestas en
conocimienl:o de la jurisdicción ordinaria .

c) Los abonados serán responsables de l os daños o per-
juicios q ue la existencia de sus tuberías puedan causar a ter-
ceros .

d) La empresa concesionaria, previo acuerdo de la Ad-
ministracióiy Municipal, podrá adoptar cualquier medida que

considere o aortuna para evitar cuantos abusos en el disfrute
del agua potable pudieran cometer los abonados o usuarios .

e) Los abonados no pueden_oponerse a la ejecución de
los trabajos de rnantenimiento y de reparación o al reempla-
zo de elementos de su acometida o del contador cuando téc-
nicamente se estime necesario, no pudiendo negarse a pagar
los gastos c;ue sean de su competencia.

f) Los abonados deberán pagar sin dilación todas las fac-
turas de :

-Con , ; umci de agua .
-Cuo : :a de conservación de contador .

-Obr ,ts de extensi ón de red, en su caso.
-Otros trabajos solicitados y/o realizados por el Servi-

cio y que deban ser con cargo al abonado, de acuerdo con
lo dispueste en el presente Reglamento .

-Otra ; tasas inclu i das en el recibo de agua.

Cuand, :) una factura no fuera pagada en los vei n te d ías
hábi les sigu e n tes a su presentación se podrá proceder al cor-
te del sumir istro, previa notificación a la Consejería de Eco-
nomía y Foinento y autorización de é sta, sin perjuicio de que
las facturas que continuasen i mpagadas a los treinta días na-
tura les siguientes a su presentación incurran en apremio para
su cobro en vía ejecutiva .

g) Cua ido un abonado abandone su domicilio, tendrá
la obligaciói i de prevenir al Servicio por lo menos con una se-
mana de an,elac:ión, con el fin de que se pueda proceder a la
lectura del contador y cerrar la acometida .

h) Para restituir el suministro de agua a una finca, vi-
vienda o local a l a que se le hubie ra suspendi do el servicio por
sanción, baja provisional o c ualquier otro motivo no i mputa-
ble al Servicio de Agua, debe rán abonarse previame n te los gas-
tos ocasionados con motivo de la anulación y nueva puesta
en servicio Je dicho suministro .

De acuerdo con la Orden del Ministerio de Industria se-
r á obligatorio el empal ie a la red de distribución para todas
las viviendas o inmuebl s que se hallen situados a una distan-
cia inferior a cien met: os de la red, salvo que se demuestre
debidamente ante el Se vicio que se tiene resuelto el abas teci-
miento de agua potable le forma adecuada , sin provocar pro-
blemas técnicos ni san arios a sí mismo o a terceros .

Artículo 53.-Obl ,,gatoriedad de rea l i zación de acome-
tidas

A fin de ev itar las ontinuas roturas del pavi mento, con
los sigu ientes trastorw que ello ocasiona a la circulación ro-
dada y a la calidad del pavimen to deberá el Ayun tamiento,
en cualquier momento, lecretar la obligatoriedad de real izar
la acometida desde la rf 1 general de distribución hasta la ace-
ra situada frente a la Pinca, a costa del propietario de la
m isma.

Esta obligatorieda ! podrá establecerse con carácter ge-
neral o bien parcial par una determinada zona, especialmen-
te en los casos en que se proceda a la pavirientación o reposi-
ción del firme en una varias calles o vias del municipio .

~APÍTULO XI

Com etencia y recursos

Artículo 54 .-Con p petencia del Servicio municipal

El Jefe del Servicic municipal de AgUa tendrá las facul-
tades que le concede el resente Reglamento y las que en uso
de las suyas expresamei r,e le conceda la Al cáldía, a quien de-
berá dar cuenta de sus resoluciones .

Artículo 55.-Rec u rso administrativu de repo sición

Contra las decisior .s adoptadas por c-i Jefe del Servicio
municipal de Ag ua, que en ningún caso teridrán la considera-
ción de actos administi ►tivos, podrá reclamarse ante la Al-
ca l día, cuya resolución podrá ser recurrida en reposición .

D icho recurso deb, rá presentarse en ei plazo de un mes
conta do desde la notifi ación o publicacibn del acto que se
trata de impugnar, entE ►diéndose desestinzado, transcurrido
un mes desde su interpa ción sin que se notifique a l recurrente
la resolución del mism, .

Artículo 56.-Reci rso conten c io so-administrativo

Contra el objeto d recurso de reposición , contra la re-
solución de l mismo, o c ►ntra ambos a la vez, podrá interpo-
nerse recurso contencic ~o-administrativo ante l a Sala de lo
Contencioso de l Tribut a1 Superior de Justicia .

É1 plazo para interi onerlo será de dos meses desde la no-
tificación del acuerdo rt tiolutorio del recurso de reposición si
es expreso; si no lo fue e, el plazo será de un año a contar
desde la fecha de la intt rposición del recurso de reposición .
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CAPÍTU LO X I I

Del Reglament o

Artículo 57 .-Obligatoriedad de su cumplimiento

Nú nero 3679

CARTAGENA

E 1,1 ICT O

Los abonados y el Servicio mun icipal de Agua estarán

obligados a cumplir todas las cláusulas y condiciones del pre-
sente Reglamento .

Artículo 58 .-De su modificació n

El Ayuntomierito podrá en todo momento mod ificar de
oficio o a ins tanc ia de la emp resa concesiona ria el pre sente
Reg l amento per los m ismos trámites que para su aprobac i ón

y previo inforrne d e :l concesionario. Este informe deberá ser

emitido en e l plazo de un mes, pasado el cual sin haber sido
presentado, se entenderá como favorable .

Las nuevas d isposiciones serán aplicables, sin exce pción,
a todos los abonados .

Artículo 59 .-De su interpretación

En la sesión ordinaria celebrada por el Excmo . Ayunta-
miento Pleno el día treintd de noviembre de mil novecientos
noventa y dos, se adoptó t acuerdo de aprobar inicialmente

una Modificación puntual c e1 Plan Parcial Cabezo Beaza, Sec-
tor 2, tendente a la creaci~ -n de una Entidad Colaboradora,
promovido por este Ayun amiento .

Dicho proyecto qued . : sometido a información pública
por plazo de un mes a coni ,ir de la fecha de la presnete publi-

cación, en la O ficina de In ormaci ón Urbanís tica del edificio
Administrativo, sito en cal e Sor Francisca Armendáriz, a fin
de que las personas interes : ; das lo examinen y formulen cuan-
tas alegaciones estimen pf —tinentes a su derecho .

El presente edicto ser irá de notificaci ón a todas aque-
llas personas afectadas en -1 expediente, y cuyo domicilio re-
sulte desconocido .

Los incidentes a que pueda dar lugar la aplicación del pre- Cartagena, 9 de dicie ibre de 1992 .-El Concejal Dele-
sente Reglame ito serán interpretados por el Ayuntamiento . gado, Julián Contreras G rcía .

Artículo f 10.- Vigencia

El preseni e Reglamento entrará en vigor una vez publi-
cado integramcnte en el «Bol etín Oficial de la Región de Mur-
cia», y que haya tr a nscurri do e l plazo de quince días p revisto
en el artícu lo 65 . 2 ." de l a Ley 7/85 , de 7 de abril , permane-
c iendo vigente hasta tanto no se acuerde su modificac ión o
derogación .

Archena, 8 de marzo de 1993 .-El Alcalde, E i ías Peñal-

ver Garrido .

Número 3678

Ni nero 3680

CA ttTAGENA

Negociaa a de Patrimonio

E )I CT O

El Excmo. Ayuntam icnto Pleno, en sesi ón celebrada el

día 26 de enero pasado, r . :t adoptado acuerdo de ceder gra-

tuitamente a la Tesorería , :3eneral de la Seguridad Social un

terreno de 1 .700 mz de suF .; rficie situado en Santa Lucía, con

destino a la construcción ie un Centro de Salud .

CARTAGENA

EDICT O

En la sesión ord i naria celebrada por el Excmo . Ayun ta-
miento Pleno el día cuatro de noviembre de mil novecientos
noventa y dos, se adoptó el acuerdo de aprobar inicia lmente
el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación nú-
mero 2 del barrio de la Concepción , promovido por es te Ayun-

tamiento .

Dicho pr :)yecto queda sometido a informac ión pública
por plazo de u n mes a contar d e la fecha de la presen te publ i-

cación, e n la ( :)ficiria de Información Urbanística del edi ficio

Administrativ .), sito en cal le Sor Francisca Armendáriz, a fin

de que las per:.o nas interesadas lo exam inen y formulen cuan -

tas alegaciones estimen pert i nentes a su derecho .

El presente edicto servirá de notificación a todas aque-
llas personas afectadas en el expediente, y cuyo domicilio re-
sulte descono..ido .

Cartagena, 19 de noviem bre de 1992.-El Concejal De-
legado, Julián Contreras García .

Lo que se hace públic por plazo de qui nce días a contar

desde la publicación del pr esente edicto, a efectos de que pue-
dan formularse las reclam a ciones y observaciones que se esti-

men procedentes, en cumplimiento de lo preceptuado en el ar-

tículo 110-14) del Reglautento de Bienes de las Entidades

Locales .

Cartagena, 1 de febr ro de 1993.-El C;oncejal Delega-
do del Área de Interior, 3aidomero Salas García .

Numero 3675

1tULLAS

A r» UNCI O

Aprobado definitivar eente, por resolución de la Alcaldía
de fecha 4 de febrero de 1 993, el proyecto de Urbanización
del Polígono número 21, cke Bullas, solicitado por don Alfon-
so Pérez Escámez ; se expone al público dando cumplimiento
al artículq 38 del Reglamento de Gestión Urbanística .

Bullas, 5 de febrero de 1993 .-El Alcalde .


